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LLAMADO A CONCURSO ABIERTO DE MERITOS Y PRUEBAS PARA
PROVISION EN EFECTIVIDAD DE UN CARGO GRADO 3 PARA DOCENCIA

EN EL vEcroR METoDolóc¡co DE LA LED E rNVESTrcacrón EN EL
DEPARTAM ENTo DE EcoNonnín

Departamento de Economía

Facultad de Ciencias Sociales

CARGO: Profesor Adjunto (Esc. G, grado 3, 12 horas, con posibilidad de
extensión) perfil integral para desarrollar tareas de enseñanza en materias
del grado administradas por el Departamento de Economía, siendo la
investigación y la enseñanza las actividades principales. De acuerdo con la
carga horaria y con lo establecido en el Estatuto del Personal Docente
(EPD), podrá dictar cursos de posgrado y desarrollar actividades de
extensión y de gestión.

NUMERO DE CARGOS: uno

CATEGORín UOnnRA: dedicación baja C2, con posibilidad de extensión a
dedicación media o alta, en función de las necesidades del servicio y de la
d isponibilidad presupuestal.

FUNCIONES: Dictado de cursos de grado administrados por el
Departamento de Economía y eventualmente de cursos de posgrado
(Maestría en Economía y Especializaciones) e investigación. Podrá
requerírsele realizar actividades de gestión del dECON y comisiones
asesoras, así como actividades de extensión y relacionamiento con el
medio, en función de la carga horaria.

CONDICIONES DE l-A PROVISION: Provisión en efectividad desde la fecha
de designación por parte del Consejo de Facultad, por un período inicial de
dos años, con carácter renovable - a través de procesos de evaluación y de
reelección - por períodos consecutivos de cinco años, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 42y 43 del EPD.

COMETIDOS: Contribuir al desarrollo del Departamento de Economía en
cuanto a investigación, docencia, extensión y actividades en el medio.

n¡ÉRltOS: ta relación de méritos y antecedentes tendrá carácter de

{eclaración j ue Presente
la documentación probatoria correspondiente. Asimismo, por razones
fundadas, puede también solicitar a otras lnstituciones u organismos
nacionales o extranjeros, privados o públicos -incluida la propia Universidad
de la República- la documentación probatoria correspondiente (art. 27 del
EPD).

PLAN DE TRABAJO: Junto con la relación de méritos y los demás recaudos
exigidos, los concursantes deberán presentar un plan de trabajo, en una
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exposición sintética (de no más de cuatro carillas, tamaño carta a doble

espacio), que incluya propuesta de investigación y oferta de cursos de
grado y posgrado, así como actividades de extensión y relacionamiento

óon el- medio y gestión, de acuerdo a la descripción de funciones y
cometidos expuesta en los numerales 3 a 5 de estas bases. Para su

evaluación se tendrá en cuenta la relevancia, calidad e impacto de las

propuestas, así como la viabilidad para desarrollar el plan.

g. TRIBUNAL: Cerrado el período de presentaciÓn, se conformará un tribunal

integrado por un número impar de miembros no inferior a cinco, y donde al

menos uno deberá ser ajeno al Departamento (art. 28 del EPD). No más de

dos terceras partes de los miembros pueden ser del mismo sexo. Los

integrantes serán en Su mayoría expertos en el área de

conocimiento disciplinario o interdisciplinario del cargo a proveer.

El tribunal valorará los méritos académicos de los concursantes en función

del cuadro 1 que se adjunta, de acuerdo a las pautas de provisión de cargos

efectivos aprobadas en el dECON (Res. 1717 del Consejo del 10/08/2023).

El tribunal dispondrá de un plazo máximo de sesenta (60) días corridos a

partir de su designación para presentar la evaluación de méritos. Los

concursantes que álcancen al menos 40 de los 100 puntos de méritos serán

ordenados y notificados para la preparaciÓn de las pruebas.

10. PRUEBAS: Las pruebas consisten en:

A. El desarrollo de un proyecto de investigación inédito y su defensa oral,

con un plazo de ejecución máxim a de 24 meses (100 puntos). El proyecto debe

contemplar:
o Fundamentación de la importancia de la temática; evaluaciÓn del

estado del conocimiento (antecedentes);
o Desagregación del tema en problemas o hipótesis a investigar;

o Una [arta del contenido a investigar, que muestre qué se va a
hacei, la o las hipótesis a probar, los lineamientos metodológicos y

técnicos que indiquen cómo se va a trabajar, los resultados

esperados, su interés y sus implicaciones teÓricas a nivel de

descriPción
o Especificación de metas temporales de acuerdo con la duración del

proyecto.
o Descripción de recursos humanos y materiales necesarios'
-. propuesta de vinculación de la investigación a realizar con las

funciones de enseñanza y extensión'

B. Dictado de una clase de grado del vector metodológico de la

Licenciatura en Desarrollo, el Tribunal determinará la temática y la duraciÓn

del dictado de la clase, que deberá estar entre veinte (20) y noventa (90)

minutos (100 Puntos).

Los concursantes que alcancen el mínimo en los méritos tendrán ciento veinte

(120) días a partir bel cierre del plazo de presentaciÓn para la elaboración de' -¿
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su proyecto. Serán citados por el Tribunal para la defensa oral del proyecto y el
dictado de la clase como máximo hasta quince (15) días después de culminado
el plazo de entrega del proyecto. Una vez realizada la última prueba, el tribunal
dispondrá de un máximo de quince (15) días para entregar el fallo.

El mínimo requerido en cada prueba es del 50 por ciento del puntaje y en el
total de las pruebas es de 60 por ciento.

11. FALLO: Los méritos tienen un peso de 36 por ciento, el plan de trabajo un
peso de 4 por ciento y las pruebas un peso de 60 por ciento. En el cuadro 2
se detallan los puntos ponderados por categoría: méritos, plan de trabajo,
pruebaAy prueba B.

Los puntajes obtenidos deberán expresarse en las actas correspondientes
junto a la evaluación cualitativa de los méritos y plan de trabajo, y de los
resultados de las pruebas, y ambos conjuntamente constituirán el fundamento
del fallo del tribunal que se elevará al Consejo.

El acta de calificación de los méritos, el acta de calificación luego de realizada
cada una de las pruebas y el acta con el fallo final deberán notificarse a los
concursantes en cada una de las oportunidades correspondientes.

El fallo final contendrá una lista de los concursantes ordenada en orden
decreciente de puntajes de la suma de méritos, plan de trabajo y prueba, para
quienes hayan obtenido al menos 40 por ciento del puntaje de méritos, 50 por
ciento del puntaje de cada prueba y 60 por ciento del total de las pruebas. Si
ningún concursante alcanza dichos mínimos, el concurso se declarará desierto.
El fallo del tribunal, en cuanto a su contenido, es inapelable, debiendo el
Consejo homologarlo a menos que declare su nulidad por vicios graves de
procedimiento.

12. NORMATIVAAPLICABLE:Además de las especificaciones que se hacen en
estas bases, el presente llamado se regirá por las normas del EPD, el
Reglamento de concursos de Facultad de Ciencias Sociales (Res. 13 del
CDC del 031X12023 - Dist. 910.23 - DO 06lxlll2023) y las pautas de
provisión de cargos efectivos del dECON (Res. 1717 del consejo de la
Facultad de Ciencias Sociales del 10/08/2023).

I3.REQUISITOS PARA LA INSCRIPCION: i) Los ciudadanos uruguayos
deberán presentar Cédula de ldentidad; ii) los ciudadanos extranjeros
deberán acreditar su identidad mediante Cédula de ldentidad si la tuvieran,
o documentación o información supletoria en su caso; iii) se deberá
presentar una declaración iurada de méritos y propuesta de trabajo.

14. FORMA DE PRESENTACIÓN, PLAZO, DOCUMENTACIÓN,
FORMULARIOS: se estará a lo comúnicado por la Sección Concursos en
https://cienciassociales.edu.uyillamados/ e ingresando al llamado de interés.
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ANEXO

CUADRO 1 - Pautas de provisión de cargos efectivos integrales del dECON

Méritos

Título y avance 15

Grado 0

Posgrado: Maestría 0

Posgrado: Doctorado 15

Doble titulación u otros estudios terciarios pertinentes no más del 80o/o

Escolaridad 0

Grado 0

Posgrado 0

. .:.¡ -.r.:4 *,wgt il
Enseñanza de grado Y Posgrado

't5

Cursos impartidos 13

Evaluación de la actividad de enseñanza 2

Otras actividades de enseñanza 5

Orientaciones de grado o posgrado profesional

Materiales didácticos, innovaciones educativas

Dirección o coordinaciÓn docente: gestiÓn

Proyectos concursables

Formación pedagógica

Productos 20

Arbitrados 12

No arbitrados 8

Actividades 15

Participación en equipos de investigaciÓn

OOtenc¡On de financiamiento de proyectos a través de

fondos concursables
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CUADRO 2 - Puntaie asignado por categoria

ar al menos 120o Asimismo, entre las pruebas A y B se''debe sum

puntos antes de Ponderar'
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